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ACTUACIONES N°: 2063/25
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H106039203049

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V ª Nominaciòn

JUICIO: "GPAT COMPAÑIA FINANCERA S.A. c/ VILLANUEVA LEANDRO s/ SECUESTRO
PRENDARIO - PRINCIPAL - - ". Expte. N° 2063/25.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL OTROS - POR: PAZ SARAVIA, PATRICIO
DERMIDIO - 16/06/2026 16:02.

San Miguel de Tucumán, 17 de junio de 2026.

1) Por apersonado y con domicilio legal y digital constituído, con los recaudos de ley acompañados,
désele intervención al presentante en el carácter invocado.

2) Resérvese en caja de seguridad del juzgado la documentación original acompañada.

3) Previo a todo trámite: Atento el procedimiento especial establecido por el art.39 de la ley 12.962
,lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, autos “HSBC Bank Argentina SA c.
Martínez, Ramón Vicente s / secuestro prendario ”, Cita Online: AR / JUR / 17096/2019, en el que
sostuvo que“ privar al deudor -en la relación de consumo-de todo ejercicio de derecho de defensa,
en forma previa al secuestro del bien prendado, podría colocarlo en una situación que no se condice
con la especial protección que le confiere el artículo 42 de la Constitución Nacional (...) , y lo resuelto
por la Cámara del fuero, Sala III (“Banco Santander Río S.A. c. Coman Escandar, Silvina Ruth s.
Secuestro Prendario. Expte. 11200/18).Corresponde verificar la existencia de un contrato de
consumo o de una relación de consumo entre el actor y el demandado, a los fines de establecer la
aplicación del régimen protectorio del consumidor de la ley 24.240. Atento a las partes intervinientes,
el contrato prendario que se adjunta y a la jurisprudencia mencionada, el actor deberá adecuar la
demanda al trámite de la ejecución prendaria de la ley 12.962.- NAR - 2063/25

Actuación firmada en fecha 17/06/2026
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Fecha Impresión
29/06/2026 - 15:48:00


